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I. INTRODUCCIÓN 
 
La Ley 715 de 2001 establece taxativamente en el artículo 43, artículo 44, artículo 45 y artículo 46 del 
CAPÍTULO II, Titulo III, las COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN EL SECTOR SALUD. 
 
“Artículo 43. Competencias de los departamentos en salud.  
43.3. De Salud Pública 
43.3.1. Adoptar, difundir, implantar y ejecutar la política de salud pública formulada por la Nación. 
43.3.4. <Numeral modificado por el artículo 5 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> 
Formular y ejecutar el Plan de Intervenciones Colectivas departamentales. 
Artículo 44. Competencias de los municipios 
44.3.1. <Numeral modificado por el artículo 5 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> 
Adoptar, implementar y adaptar las políticas y planes en salud pública de conformidad con las disposiciones 
del orden nacional y departamental, así como formular, ejecutar y evaluar, los planes de intervenciones 
colectivas. 
Artículo 45. Competencias en salud por parte de los Distritos. Los distritos tendrán las mismas competencias 
que los municipios y departamentos, excepto aquellas que correspondan a la función de intermediación 
entre los municipios y la Nación. (….) 
Artículo 46. Competencias en Salud Pública. La gestión en salud pública es función esencial del Estado y para 
tal fin la Nación y las entidades territoriales concurrirán en su ejecución en los términos señalados en la 
presente ley. Las entidades territoriales tendrán a su cargo la ejecución de las acciones de salud pública en 
la promoción y prevención dirigidas a la población de su jurisdicción.   (….)”. 
 
La Ley 1122 de 2007, en su artículo 32, determina que la SALUD PÚBLICA está constituida por el conjunto 
de políticas que buscan garantizar de una manera integrada, la salud de la población por medio de acciones 
de salubridad dirigidas tanto de manera individual como colectiva, ya que sus resultados se constituyen en 
indicadores de las condiciones de vida, bienestar y desarrollo del país. Dichas acciones se realizarán bajo la 
rectoría del Estado y deberán promover la participación responsable de todos los sectores de la comunidad. 
 
De acuerdo a lo establecido en la Ley 1438 de 2011, que reforma el SGSSS, en su título II artículo 6 
establece que El Ministerio de Protección Social elaborará un Plan Decenal de Salud Pública a través de un 
proceso amplio de participación social y en el marco de la estrategia de atención primaria en salud. Así 
mismo la Resolución 1841 de 2013, del Ministerio de Salud y Protección Social MSPS, Por medio de la cual 
se adopta el Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021, tiene 8 dimensiones prioritarias (1. Salud ambiental, 
2. Vida saludable y enfermedades transmisibles, 3. Convivencia social y salud mental, 4. Seguridad 
alimentaria y nutricional, 5. Sexualidad, derechos sexuales y reproductivos, 6. Vida saludable y condiciones 
no trasmisibles, 7. Salud Pública en emergencias y desastres y 8. Salud y ámbito laboral) y 2 dimensiones 
transversales (9. Gestión Diferencial de Población Vulnerable y 10. Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria 
Para la Gestión de la Salud), el objeto de estas dimensiones es la población en general de Colombia, desde 
un enfoque de derecho lo que se busca es el goce efectivo del derecho a la salud, entendido como el 
“disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social”, en interdependencia con otros derechos, 
como un asunto de salud pública y desde una perspectiva de determinantes sociales. 
 
Entre sus dimensiones encontramos la dimensión transversal FORTALECIMIENTO DE LA AUTRIDAD 
SANITARIA PARA LA GESTION EN SALUD, definida como:Conjunto de acciones sectoriales y comunitarias 
encaminadas a recuperar las capacidades básicas de la autoridad sanitaria en la nación y territorios para 
actuar como planificadores e integradores de las acciones relacionadas con la producción social de la salud 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011.html#5
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011.html#5


 

 

dentro y fuera del sector salud, y de la respuesta  propia del sector, a través de estrategias enmarcadas en 
el siguiente componente: 
8.2.4.1.3.4 Estrategias para el Fortalecimiento de la Vigilancia Epidemiológica y Sanitaria: (PAG.153 Anexo 

Técnico 1 de la Resolución 1841 de 2013) 

8.2.4.1.3.4.2 Proceso de actualización y modernización del Sistema Nacional de Vigilancia (SIVIGILA): 
a. Desarrollo y actualización de instrumentos, modelos de vigilancia del sistema y sus subcomponentes, 
vigilancia en salud pública y vigilancia sanitaria, y el componente de Inspección, Vigilancia y Control IVC. 

 
Ahora bien, el Sistema de Vigilancia en Salud Publica creado por el Decreto 3518 de 2006 (copilado en el 
Decreto 780 de 2016 decreto único reglamentario del sector salud), define en su artículo 3, Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública, Sivigila, Conjunto de usuarios, normas, procedimientos, recursos técnicos, 
financieros y de talento humano, organizados entre sí para la recopilación, análisis, interpretación, 
actualización, divulgación y evaluación sistemática y oportuna de la información sobre eventos en salud, 
para la orientación de las acciones de prevención y control en salud pública. Para lo cual el Distrito;  “debe 
garantizar la infraestructura y, el talento humano necesario para el cumplimiento de sus competencias”. 
(Decreto 31518 de 2006, art. 9 literal g.) 
 
Igualmente, el Ministerio de Salud y Protección Social MSPS, mediante Resolución 518 de 2015 “Por la cual 
se dictan disposiciones en relación con la Gestión de la Salud Pública y se establecen directrices para la 
ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – IC”, en su 
artículo 3, trae como definición de autoridad sanitaria, en el punto 3.2.“Autoridad sanitaria: Entidad jurídica 
de carácter público con atribuciones para ejercer funciones de rectoría, regulación, inspección, vigilancia y 
control de los sectores público y privado en salud y adoptar medidas de prevención y seguimiento que 
garanticen la protección de la salud pública.” 
 
Ante la declaratoria de la EMERGENCIA SANITARIA con ocasión a la presencia del Coronavirus COVID-19, 
medida sanitaria prorrogada mediante Resolución 1913 del 25 de Noviembre de 2021, hasta el 28 de 
febrero de 2022, y todas aquellas que se presenten mientras persistan la causas que la originan,la Circular 
Externa No.025 del 16 Abril de 2020, expedida por el MSPS, donde imparte instrucciones para formular 
acciones colectivas y procesos de gestión de la Salud Pública, encaminadas a que las entidades territoriales 
como autoridad sanitaria en su jurisdicción y conforme a sus competencias, tanto en el marco del Plan de 
Salud Pública de Intervenciones Colectivas – PIC, como en la ejecución de los procesos de gestión de la Salud 
Pública, se refuercen y se adapten a las necesidades de desarrollar acciones en la comunidad que den 
respuesta oportuna y eficaz dentro de la Emergencia Sanitaria, sin que ello limite las demás intervenciones 
que en desarrollo de la autonomía y competencia definan y deban ejecutar, de acuerdo con la situación y 
los eventos de salud presente en su jurisdicción 
 
Mediante “ACUERDO 001 DE 2020 se adopta EL PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL DE BARRANQUILLA 2020-
2023 SOY BARRANQUILLA”, el cual tiene como objeto consolidar un modelo de atención en salud bajo los 
mejores estándares de calidad, con el fin de cerrar las brechas en el servicio de salud y reducir la tasa de 
mortalidad a través de medidas de prevención de enfermedades y de atención oportuna, buscando una 
ciudad de Barranquilleros saludables mediante la implementación del modelo de Gestión Integral del Riesgo 
en Salud a nivel individual y colectivo; para esto, se quiere fortalecer las competencias de la autoridad 
sanitaria, en el ejercicio de sus acciones de inspección vigilancia y control que posibiliten servicios de salud 
con calidad y la disminución de los factores de riesgo de la salud pública. Así mismo, el artículo 11 “Política 
Saludable” – 11.2 Programa Gestión Integral para la Intervención del Riesgo en Salud –11.2.3 “Proyecto: 
gestión para la promoción de la salud y prevención de la enfermedad” establece gestionar la promoción de 



 

 

actividades saludables y prevención de enfermedades, desarrollando en el Barranquillero una mejor aptitud 
con respecto a su salud, proporcionando la información y las herramientas necesarias para mejorar las 
competencias necesarias para que ejerza un control sobre la salud propia y colectiva, así como la defensa 
del ambiente, promoviendo entornos saludables, reforzando la participación comunitaria y el uso adecuado 
de los servicios de salud. 
 
Ahora bien, el Decreto Acordal 0801 de 2020 adoptó la estructura orgánica de la administración central de 
la Alcaldía del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y estableció en su Artículo 88 entre 
otras, las siguientes funciones a la Secretaría Distrital de Salud, así: 
 

FUNCIONES PRIMARIAS FUNCIONES SECUNDARIAS 

(….) 
Desarrollar acciones de 
promoción y prevención de 
riesgo en la salud de las 
personas, así como acciones 
de inspección, vigilancia y 
control de los factores de 
riesgo del ambiente, teniendo 
en cuenta los objetivos y 
programas del Plan de 
Desarrollo Distrital. 

(….) 
Realizar Planes de Intervenciones colectivas (PIC) en 
poblaciones con riesgo, acorde al Plan Territorial de 
Salud. 
(….) 
Realizar actividades de coordinación intersectorial que 
permita la articulación de esfuerzos y crear sinergias 
que favorezcan la consecución de objetivos 
estratégicos del Plan Decenal de Salud Pública (PDSP), 
aumentando la capacidad de gobernanza en salud. 

 
En este orden de ideas, la Secretaria Distrital de Salud, cuenta con una estructura organizacional que la 
apoya en el desarrollo de sus funciones, las cuales se anuncian a continuación: Oficina de Aseguramiento, 
Oficina de Atención en Salud, Oficina de Garantía de la Calidad, Oficina de Proyectos en Salud y Oficina de 
Salud Pública. 
 
El artículo 93 del citado Decreto Acordal establece que la Oficina de Salud Pública tendrá entre otras las 
siguientes funciones primarias y secundarias: 
 

FUNCIONES PRIMARIAS FUNCIONES SECUNDARIAS 

(….) 
Realizar acciones de 
inspección, vigilancia y 
control de las actividades de 
promoción y prevención en 
las personas, por parte de las 
Entidades Promotoras de 
Salud (EPS), que prestan sus 
servicios en el área de 
influencia del Distrito 
Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, de 
conformidad con las normas y 
reglamentos aplicables. 
 

 (….) 
- Realizar la inspección, vigilancia y el control de la 
ejecución de las actividades de 
promoción de la salud y prevención de la enfermedad 
en las personas, por parte de 
las Entidades Promotoras de Salud (EPS), con enfoque 
en la gestión del riesgo. 
- Realizar visitas de inspección, vigilancia y control a las 
Entidades Promotoras de Salud (EPS) en las estrategias 
contempladas en el Plan Territorial de Salud, según los 
procesos y procedimientos establecidos. 
- Verificar el cumplimiento de las rutas integrales de 
atención en los servicios de promoción y prevención de 
las EPS, según lo definido en la normatividad aplicable 



 

 

Realizar Planes de 
Intervenciones colectivas 
(PIC) en poblaciones con 
riesgo, acorde al Plan 
Territorial de Salud del 
Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla. 
 

Realizar intervenciones colectivas encaminadas a 
minimizar los factores de riesgos ambientales, en el 
marco de sus competencias. 
- Desarrollar las estrategias de Atención Primaria en 
Salud APS, para la población de Barranquilla, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por el 
Distrito y la Nación y supervisar su cumplimiento por 
parte de los prestadores. 
- Promover las acciones intersectoriales y 
transectoriales en el desarrollo de las estrategias de 
salud, que permitan el cumplimiento de los objetivos y 
metas del 
Plan Territorial de Salud. 
- Realizar Promoción de la Salud y Prevención de 
Riesgos laborales en Poblacionales del Sector formal e 
informal del Distrito, según lo establecido en el marco 
normativo vigente. 

 
Para lo anterior, la oficina de Salud Pública implementará y fortalecerá los procesos que garanticen la 
ejecución de las funciones asignadas, lo cual requiere la contratación de un grupo de talento humano que 
brinde sus servicios en la ejecución de los diferentes procesos establecidos para el cumplimiento de los 
objetivos que se pretenden alcanzar. 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social creó la Estrategia Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo 
Sostenible - PRASS: cuya definición y lineamientos están formalizados mediante Decreto 1109 de agosto de 
2020, modificado por el Decreto 1374 del 19 de octubre del 2020 Por el cual se optimiza el Programa de 
Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo Sostenible - PRASS, para el monitoreo y seguimiento de casos y 
contactos de COVID-19 en Colombia. 
 
El PRASS es la Estrategia Nacional que busca romper la cadena de transmisión del COVID-19 en un contexto 
de apertura gradual de la economía, diseñado sobre la base de las recomendaciones emitidas por la 
Organización Mundial de la Salud, El Centro para Control de Enfermedades (CDC por su sigla en inglés) y el 
Centro Europeo para la Prevención y Control de Enfermedades (ECDC por su sigla en inglés); así como 
diferentes experiencias internacionales exitosas en relación con la contención del virus; tomando 
particularmente como base la metodología de la Universidad Johns Hopkins en su curso “Rastreo de 
Contactos COVID-19”, de efectividad comprobada para evitar la propagación de diversas enfermedades. 
 
El Distrito de Barranquilla busca intensificar la vigilancia en Salud Pública de la Infección respiratoria aguda 
para la detección del nuevo virus SARS-CoV-2 por medio de la vigilancia epidemiológica en el marco de la 
apertura comercial basada en eventos y otras estrategias de vigilancia innovadora en la ciudad, atendiendo 
los lineamientos de la estrategia PRASS para disminuir el riesgo de un posible rebrote en el 2022, esto 
conlleva a establecer medidas integrales de salud pública que controlen la pandemia, la disminución de la 
trasmisión y la reducción de la mortalidad asociada a la Covid-19. 
 
Lo anterior a razón que a fecha del 02 de diciembre de 2021 las cifras de contagio en la ciudad eran los 
siguientes: 
Casos totales: 216.412 
Nuevos: 158  



 

 

UCI: 24 
Hospitalizados: 27  
Pacientes en casa: 1.754 
Recuperados: 208.984  
Fallecidos: 5.623 
Número de muestras SecSalud: 79.761 
Sismuestra: 1.171.366 
 
Por lo anterior la Estrategia de PRASS busca desarrollar debe contemplar cuatro ejes principales:  

Eje Vigilancia Epidemiológica: El eje busca fortalecer el programa de Pruebas, Rastreo y Aislamiento 
selectivo sostenible -PRASS- en Barranquilla, por medio de ellos se fortalecerá la notificación inmediata a 
través de SIVIGILA, Rastreo de los contactos de los casos confirmados, Búsqueda activa comunitaria, 
establecer Cercos Comunitarios y búsqueda activa de casos mediante sensores comunitarios 

Eje Educativo: Información Educación y Comunicación: El objetivo de la estrategia educativa busca 
promover mecanismos de prevención, en el entorno, mediante acciones educativas que involucra a toda la 
comunidad, orientado a contribuir a la prevención del riesgo y a su vez sensibilizar en responsabilidades de 
autocuidado ante las infecciones respiratorias COVID-19 en los diferentes sectores económico de la ciudad 
e impactar en el autocuidado de los eventos de notificación obligatoria. 

Eje Programas prioritarios Salud Pública: Fortalecer las acciones de los programas de Promoción y 
prevención frente al Covid-19 y demás programas de interés en Salud Pública. 

Eje Salud Ambiental: Fortalecer las acciones de los programas de Salud Ambiental frente al Covid-19 y 
demás eventos de interés en Salud Pública. 

Así las cosas, se requiere  la contratación del recurso humano que intensifique y refuerce  la vigilancia en 
los diferentes eventos de salud pública en el marco de la apertura comercial y reactivación económica, 
estableciéndose medidas integrales de salud pública que controlen la pandemia y que ayuden a una rastreo 
y control de los casos, una reducción de la mortalidad asociada a través de acciones de IEC, logrando una 
reactivación económica de manera segura que busca preservar la vida y mitigar los efectos del coronavirus 
COVID-19. 

Por lo anterior, se requiere fortalecer las actividades de vigilancia epidemiológica, en particular dentro de 
laestrategia PRASS, en la búsqueda monitoreo y seguimiento de casos y contactos de COVID-19,logrando 
así intensificar y reforzar la vigilancia en el marco de la pandemia por el virus SARS-CoV-2, como en los 
diferentes eventos de salud pública en el marco de la citada apertura comercial y reactivación económica, 
estableciéndose medidas integrales de salud pública que controlen la pandemia y que ayuden a una rastreo 
y control de los casos, una reducción de la mortalidad asociada a través de acciones de Investigación 
Epidemiológica de Campo, logrando una reactivación económica de manera segura que busca preservar la 
vida y mitigar los efectos del coronavirus COVID-19. 

El Distrito de Barranquilla en aras de reforzar las actividades de interés en salud pública, debe garantizar la 
contratación de talento humano idóneo y capacitado que logre dar respuesta a los diferentes eventos de 
interés en salud pública, con el fin de responder a las necesidades que hoy se está enfrentando en el Distrito. 

 



 

 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

ITEM CLASIFICACIÓN UNSPSC  CLASE 

1 80111600 Servicio de personal temporal 
 

II. ANÁLISIS DE MERCADO 
FUENTE: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_oct_21.pdf -  30 de noviembre 2021 
  

PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL OCTUBRE DE 2021 
 

 
 

INFORMACIÓN DEL MES Y RAMA DE ACTIVIDAD 
TOTAL NACIONAL  
Para el mes de octubre de 2021, la tasa de desempleo fue 11,8%, lo que representó una reducción de 2,9 
puntos porcentuales comparado con el mismo mes del 2020 (14,7%). La tasa global de participación se 
ubicó en 61,9%, en el mismo periodo del 2020 fue 62,3%. Finalmente, la tasa de ocupación se ubicó en 
54,6%, lo que representó un aumento de 1,4 puntos porcentuales comparado con octubre de 2020 (53,2%). 
 

 
 

RAMAS DE ACTIVIDAD 
En el período de estudio, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.128 miles de personas. 
Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Actividades 
profesionales, científicas, técnicas y servicios administrativos; Industrias manufactureras y Alojamiento y 
servicios de comida con 1,0, 0,6 y 0,5 puntos porcentuales, respectivamente. 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_oct_21.pdf


 

 

 

 
 
TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 
En octubre de 2021, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 12,3%, 
lo que significó una disminución de 4,5 puntos porcentuales comparado con octubre de 2020 (16,8%). Entre 
tanto, la tasa global de participación se ubicó en 64,3%, en el mismo mes de 2020 se ubicó en 64,8%. 
Finalmente, la tasa de ocupación se ubicó en 56,4%, lo que significó un aumento de 2,5 puntos porcentuales 
respecto a octubre de 2020 (53,9%). 
 

 
Fuente:  https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_oct_21.pdf  
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ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_octubre_21.pdf -  
15 de diciembre 2021 
 

 
 

EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS  
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios 
(octubre 2021 / octubre 2020) En octubre de 2021, todos los subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2020. 
 

 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_octubre_21.pdf


 

 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (octubre 2021 / octubre 2020) 
En octubre de 2021, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con octubre de 2020 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_octubre_21.pdf -  

 
III. TÉCNICO  
 
Para la consecución del objeto contractual “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ACOMPAÑAR 
A LA OFICINA DE SALUD PÚBLICA EN LA IMPLEMENTACION DE LA ESTRATEGIA DE PRUEBAS, RASTREO Y 
AISLAMIENTO SELECTIVO SOSTENIBLE – PRASS QUE LIDERA LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE 
BARRANQUILLA EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA SALUD EN MI CASA APS”,  y teniendo en cuenta que según 
el certificado expedido por la Secretaria Distrital de Gestión Humana, se evidencia que en la Planta Global 
de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, NO SE CUENTA CON EL TALENTO HUMANO SUFICIENTE E IDEONEO, 
la Secretaría distrital de salud, requiere la contratación de profesionales en el área de la salud para apoyar 
en el desarrollo  de los lineamientos en vigilancia epidemiológica en el año 2022, dentro de la estrategia 
PRASS, que se ajuste a las necesidades de salud pública imperantes, siendo esencial para la sostenibilidad 
de la salud publica en el Distrito de Barranquilla dentro de la Dimensión de Fortalecimiento de la Autoridad 
Sanitaria para la Gestión en Salud.  
 
NOTA: En caso de aplicar, los futuros contratistas deben entregar certificación, tarjeta o resolución que los 
autorice a ejercer su especialidad.  
 
A continuación, se detalla el perfil, las obligaciones específicas a realizar: 
 
 
 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_octubre_21.pdf


 

 

 

ÍTEM PERFIL OBLIGACIONES ESPECÍFICAS VALOR TOTAL 

1 PROFESIONAL EN 
FISIOTERAPIA, 
EXPERIENCIA LABORAL DE 
14 MESES RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE SU 
PROFESIÓN. 

1. Apoyar el proceso de toma de muestra 
que adelanta el laboratorio de salud 
pública en el distrito 
2. Diligenciar y entregar fichas de 
notificación a la persona encargada de 
manera inmediata e individual de los casos 
de interés en salud pública. 
3. Apoyar de manera operativa los eventos 
de interés en salud publica en el distrito  
4. Caracterización de la población 
Barranquillera de acuerdo con su solicitud 
5. Las demás relacionadas con la 
naturaleza del objeto contractual 

$ 16.000.000 

2 PROFESIONAL EN 
FISIOTERAPIA, 
EXPERIENCIA LABORAL DE 
14 MESES EN 
ACTIVIDADES DE APOYO A 
LA GESTIÓN EN LOS 
DIFERENTES PROGRAMAS 
DE SALUD Y RELACIONADA 
CON EJERCICIO DE SU 
PROFESIÓN. 

1. Apoyar el proceso que adelanta el 
laboratorio de salud pública en el distrito 
en el embalaje y envío de muestras 
2.Realizar la verificación y embalaje de las 
muestras recibidas de todos los eventos 
de interés en salud pública. 
3.Entregar fichas de notificación a la 
persona encargada de manera inmediata 
e individual de los casos de interés en 
salud pública. 
4.Mantener organizada y limpia la Cabina 
de bioseguridad donde se realiza del 
proceso de embalaje  
5.Apoyar las demás actividades asignadas 
por respuesta inmediata, inherente a su 
perfil o por contingencia. 

$ 16.000.000 

 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA SON: 
1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales durante la ejecución 

del contrato. 
2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún 

cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria 
General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria Distrital de Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo 

vigente durante la ejecución del contrato 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría Distrital 

de Salud,  
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 



 

 

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 
del contrato. 

10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus obligaciones y hacer 
entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro normal, o daños ocasionados por 
caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la 
ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y requeridas 
por el Distrito. 

13. Pagar los Impuestos a que haya lugar. 
14. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 
15. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II 
 
IV. ANÁLISIS ECONÓMICO 
 
El valor total estimado para la contratación, corresponde a la suma de treinta y dos millones de pesos M/L 
($32.000.000), incluidos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación 
del contrato. 
 
los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución hasta el treinta (30) de abril de 2022, contados a partir 
de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos 
en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo señalado en 
el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4. Contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales.  Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 
Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En 
este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Barranquilla, enero 2022 
Código Asignado: 6462 
 
 
 
JOSE PAULL ROMERO ORTEA 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Secretaría General del Distrito 
SR 



DATOS DE LA SOLICITUD

Entidad 08001-BARRANQUILLA Recursos Para EJECUCION

Sector SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Valor Total Proyecto 16,698,600,000.00

Fase PERFIL - FASE 1 Horizonte 2020 - 2023

INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROYECTO ACTUAL : 12/29/2020

Tipo Solicitud Proceso de Viabilidad Territorio Número Solicitud 1304664

Fecha Aplicación 12/29/2020 5:59:59 PM Estado Solicitud Registrado Actualizado

PROBLEMA

Falta de promoción de la salud y prevención de las enfermedades transmisibles enfermedades crónicas no transmisibles (ecnt) asociadas al 
sedentarismo sobrepeso y obesidad bajo peso depresión estrés ansiedad y la salud bucal con el fin de disminuir la morbilidad en el distrito de barranquilla

DESCRIPCIÓN

La alternativa busca gestionar la promoción de actividades saludables y prevención de enfermedades. se busca desarrollar en el barranquillero una mejor 
aptitud con respecto a su salud proporcionarle la información y las herramientas necesarias para mejorar las competencias necesarias para que ejerza un 
control sobre la salud propia y colectiva así como la defensa del ambiente promoviendo entornos saludablesimplementación de servicios de prevención y 
control de enfermedades transmisibles con estrategias de vacunación prevención y control de la enfermedad de tb y hansen mantenimiento de la salud 
alimentación y nutrición materna e infantil.fortalecimiento de estratégicas de intervención de estilo de vida saludable de la salud mental mantenimiento de 
la salud alimentación y nutrición materna e infantil con el fin de evitar enfermedades transmisibles y enfermedades crónicas no transmisibles.el enfoque 
preventivista ha sido un motor fundamental para la construcción de una mirada más amplia de la labor del profesional sanitario y de los sistemas de salud 
a lo largo del siglo xx. claro está que la formulación y puesta en práctica de diversas estrategias y acciones preventivas ha sido una constante a lo largo 
de la historia (1) sin embargo desde que se concibió con fineza técnica y amplio soporte científico-tecnológico la posibilidad de evitar la aparición de 
enfermedades y controlar los factores de riesgo que favorecen el surgimiento de patologías la prevención adquirió una importancia inédita en la 
formulación de políticas y en la orientación de las actividades sanitarias.

INDICADOR DEL OBJETIVO GENERAL

OBJETIVO

Promover el desarrollo de actividades saludables y la prevención de las enfermedades transmisibles y crónicas no transmisibles (ecnt) el la población del 
distrito de barranquilla

DATOS BÁSICOS

CADENA DE VALOR

Objetivo Específico: Promover el desarrollo de actividades saludables y la prevención de eventos y 
enfermedades no transmisibles

Producto Actividad R.C. Valor MGA Valor Propios Valor SGP Valor Otros

Totales 15,121,600,000.00 8,000,000,000.00 7,121,600,000.00 0.00

Servicio de promoción en temas de 
salud mental y convivencia
Unidad: Número de campañas Meta 
Total:1.0000

- Realizar acciones 
promoción y prevención de la 
enfermedad mental en 
instituciones educativas y 
EPS´s del Distrito.
- Modelo de Atención 
Primaria en Salud Mental en 
el Distrito de Barranquilla.
Etapa: Inversión

S 898,600,000.00 0.00 898,600,000.00 0.00
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Servicio de promoción en temas de 
salud mental y convivencia
Unidad: Número de campañas Meta 
Total:1.0000

- Realizar acciones 
promoción y prevención de la 
enfermedad mental en institu

S 898,600,000.00 0.00 898,600,000.00 0.00

Fortalecimiento de la 
actividad Salud en mi Casa 
(APS)
Etapa: Inversión

S 14,223,000,000.00 8,000,000,000.00 6,223,000,000.00 0.00

Objetivo Específico: Realizar acciones de prevención y control de las enfermedades transmisibles en 
el distrito de Barranquilla.

Producto Actividad R.C. Valor MGA Valor Propios Valor SGP Valor Otros

Totales 1,577,000,000.00 0.00 1,577,000,000.00 0.00

Servicio de gestión del riesgo para 
enfermedades inmunoprevenibles
Unidad: Número de campañas Meta 
Total:2.0000

- Capacitaciones al personal 
de salud que manejan el 
programa de tuberculosis en 
las que se incluyan a 
médicos, enfermeras, 
promotores de salud y 
miembros del equipo 
psicosocial.
- Fortalecimiento de las 
estrategias de apoyo 
comunitario (DOTS) 
comunitario, grupos GAPS, 
búsqueda activa de 
sintomáticos respiratorios.
Etapa: Inversión

S 1,243,000,000.00 0.00 1,243,000,000.00 0.00

- Contratación de personal 
capacitado profesional y 
técnico para el apoyo de la 
gestión en la prevención 
control y seguimiento de 
Hansen.
Etapa: Inversión

S 334,000,000.00 0.00 334,000,000.00 0.00

ESQUEMA FINANCIERO

TIPOENTIDAD ENTIDAD Nombre Tipo Recuro Vigencia Valor Mga Valor Solicitado Valor Firme

Municipios 08001-BARRANQUILLA

Propios

2020 2,000,000,000.00 2,000,000,000.00 2,000,000,000.00

2021 2,000,000,000.00 2,000,000,000.00 2,000,000,000.00

2022 2,000,000,000.00 2,000,000,000.00 2,000,000,000.00

2023 2,000,000,000.00 2,000,000,000.00 2,000,000,000.00

SGP Salud

2020 1,891,600,000.00 1,891,600,000.00 1,891,600,000.00

2021 2,052,000,000.00 2,052,000,000.00 2,052,000,000.00

2022 2,264,000,000.00 2,264,000,000.00 2,264,000,000.00

2023 2,491,000,000.00 2,491,000,000.00 2,491,000,000.00
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INDICADORES DE PRODUCTO

Objetivo Específico: Promover el desarrollo de actividades saludables y la prevención 
de eventos y enfermedades no transmisibles

Producto Indicador Vigencia Meta Mga Meta

Servicio de promoción en temas de salud mental 
y convivencia

190112800 - Campañas de promoción en 
temas de salud mental y convivencia 
implementadas
Tipo Indicador : Indicador de Producto
Unidad de Medida:Número
Meta Total: 1.0000

2020 1.0000 1.0000

2021 1.0000 1.0000

2022 1.0000 1.0000

2023 1.0000 1.0000

Objetivo Específico: Realizar acciones de prevención y control de las enfermedades 
transmisibles en el distrito de Barranquilla.

Producto Indicador Vigencia Meta Mga Meta

Servicio de gestión del riesgo para enfermedades 
inmunoprevenibles

190112400 - Campañas de gestión del riesgo 
para enfermedades inmunoprevenibles 
 implementadas
Tipo Indicador : Indicador de Producto
Unidad de Medida:Número
Meta Total: 2.0000

2020 2.0000 2.0000

2021 2.0000 2.0000

2022 2.0000 2.0000

2023 2.0000 2.0000

INDICADORES DE GESTIÓN

Indicador Vigencia Meta Vigente

0300G021 - Vigilancia Y Control
Unidad de Medida: Porcentaje

2020 100.00

2021 100.00

2022 100.00

2023 100.00
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